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chi" el nueve de febrero. Debo advertir 
que no asistí a esa sesión del Consejo, por­
que me encontraba ausente de la capital, 
en esa oportunidad, en la provincia de 
Chiloé, adonde voy anualmente durante el 
receso parlamentario de verano. 

Hay otro punto con el cual concuerdo 
con el Honorable señor Salinas, y es el re­
ferente al precio de estos buses. En la 
oferta del año antepasado aparecieron los 
buses "Mitzubichi", con motor Cunsmin, 
en quince mil seiscientos ochenta dólares 
elF. 

En esta oportunidad se han vendido a 
la Empresa en 21.100 dólares ClF. Hay 
que agregar, señor Presidente, a fin de 
no emitir juicios injustos, que hay, en­
tre los vehículos de aquella época y los de 
a,hora, una diferencia: la relativa a lo que 
se llama "el convertidor de torque", que 
elimina el embrague y hace automática­
mente los cambios. Además, hay entre 
ambos vehículos una diferencia de longi­
tud: los de ahora tienen, me parece, un 
metro o un metro y medio más que aque­
llos cIue ofrecían hace dos años. Hay tam­
bién una consecuencial diferencia en el 
peso de los vehículos. 

Sin embargo, señor Presidente, resúl­
ta exagerado el mayor precio de· 5.420 
dólares entre los vehículos anteriores y 
los actuales, a pesar de las diferencias de 
mecanismo, de longitud y de peso anota-
dos. ' 

Al parecer, señor Presidente, el precio 
por el cual ha cerrado negocio la Em­
presa de Transportes Colectivos del Esta­
do es exageradamente alto. 

El señor FONCEA.- ¿ Me pe:rmite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor· CORREA LETELIER.- Con 

traba ausente de la capital. Tal vez, no 
me expresé con la claridad suficiente pa­
ra que me entendiera el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- Los demás Con­
sejeros parlamentarios, Honorable cole­
ga, ¿ cómo votaron? 

El señor CORREA LETELIER.­
Señor Presidente, cuando regresé en el 
mes de marzo, pedí las actas de las sesio­
nes en que se trató la compra de esos 
vehículos, sin que hayan podido llegar to­
davía a mi poder. Hay una desorganiza­
ción evidente en la Secretaría de la Em­
presa, contra la cual he protestado en va­
rias ocasiones. 

También quería decir, señor Presiden­
te, que hay otros antecedentes que proyec­
tan sombras de duda sobre esta negocia­
ción. En efecto, los vehículos que adquirió 
la Empresa son de fabricación japonesa 
y, según tengo entendido, son producidos 
por industriales norteamericanos que han 
invertido capitales en Japón. Sin embar­
go los motores con que van a venir dota­
tados estos ehículos son norteamericanos, 
Ile marca Cummins. El importador de el. 
tos motores es un señor de apellido Rap­
paport. de cuya honestidad comercial ten· 
go, señor Presidente, serias dudas. Digo 
,sto porque cuando la Honorable' Comi-
..,Ión Investigadora de la adqUISIción de 
buses ... 

El señor CASTRO (Presidente). 
Honorable Diputado, ha terminado el 
tiempo de que podía disponer Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIEK­
Desearía que se me concedieran algunos 
minutos más para terminar mis observa­
CIOnes, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-
mucho gusto. Tendría que ser con perjuiCio del turno 

El señor FONCEA.- Quería consultar del Comité Agrario Laborista, que viene 
a Su Señoría, en su calidad de Conseje- en seguida. 
1'0 de la Empresa, acerca de si votó en El señor CORREA LETELIER. ,_ 
contra de la adquisición de estos buses. Podríamos celebrar otra sesión, seij.or 

El señor CORREA LETELIER. - Presidente, y en ella, darle tiempo al Co­
Acabo de expresar, señor Presidente, que \ mité Agrario Laborista. Me interesa ter­
esta negociación se efectuó en el mes de minar hoy estas observaciones. 
febrero y que en ese entonces me encon- El señor CASTRO (Presidente).-
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Solicito el as'entimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar el tiempo al Co­
mité Liberal hasta el término de las ob­
servaciones del Honorable señor Correa. 

Acordado. I 
El señor CORREA LETELIER.­

Muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Debo informar a la Honorable Cámara, 
contestando la petición del Honorable se­
ñor Salinas, que la Corporación, en sesión 
59:;1 ordinaria del 1 Q de septiembre del año 
54, designó una Comisión para que se 
ocupara del problema de la movilización 
colectiva del país. Esta Comisión está in­
tegrada por un representant'e de cada 
Comité y la Honorable Cámara le fijó el 
quórum de cuatro miembros para que pu­
diera sesionar. 

Puede continuar el Honorable señor 
Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.­
Expresé estos conceptos adversos a ese 
importador por diversos antecedentes que 
se proporcionaron a la Comisión Investi­
gadora de la operación de compra de los 
bus'es Berliet, que funcion~ el año pasa­
do. 

Recuerdo que una mañana llegó un ciu­
dadano ante la Comisión. Sacó de su bol­
sillo una declaración escrita, contraria a 
la operación de adquisición de los buses 
Berliet. 
, N o quise, en el momento en que presta­
ba declaración, hacer objeción al hecho de 
que trajera una declaración escrita, con­
trariando con ello todas las normas habi­
tuales. Pero, después que la leyó, lo in­
terrogué sobre quién había preparado 
esa declaración. Y ese señor, con gran 
sencillez, dijo que se la habían hecho en 
la oficina del señor Rappaport, que er;l 
competidor de los representantes de los 
buses Berliet en aquella propuesta y que 
ahora ha tenido éxito al colocar sus mo­
tores Cummins en los buses japoneses. 

Pero no es éste el único antecedente que 
tengo del señor Rappaport. Hará unos 
cuatro o cinco meses, pedí que esta Cor­
porción despachara un oficio a la Con-

traloría General de la Repúbica con el 
objeto de que investigara los posibles 
fraudes aduanéros cometidos en la inter­
nación de repuestos de una tercera perso­
na bajo el amparo de la exención adua­
nera de que goza la Empresa de Trans­
portes Colectivos. Ha llegado ya el in­
forme de la Contraloría General de la Re­
pública en que se establece con toda cla­
ridad que este mismo señor Rappaport 
utilizó a un funcionario de la Empresa 
de Transportes Colectivos para introdu­
cir mercaderías de su propiedad en los ca­
jones destinados a la Empresa, con lo 
cual eludió lós derechos aduaneros corres­
pondientes. 

El informe de la Contraloría General 
sobre este punto dice lo siguiente: 

"En el curso del mes de marzo de 1953, 
el Superintendente Técnico de la Empre­
sa, señor Jorge Taulis Bravo, autorizó 
verbalmente al representante de la Cum­
minis Diesel, señor Alfredo Rappaport, 
para internar, por medio de la Empresa, 
una partida de herramientas. 

29• Tal autorización fue desconocida 
para la Dirección de la Empresa' de la que 
sólo tuvo conocimiento por intermedio del 
Departamento de Adquisiciones, al llegar 
estas mercaderías al país, no teniéndose 
hasta entonces antecedentes sobre su na­
turaleza y cuantía". 

Más adelante agrega el informe: 
"Según declaración del ex Director Ge­

neral de la Empresa, señor Enrique Mén­
dez Carrasco, el señor Eugenio Vicuña 
Ossa, Jefe del Departamento de Adquisi­
ciones y Almacenes le habría dado cuen­
ta de que, conjuntamente con el despacho 
de repuestos para motores Cummins, a 
que se ha hecho referencia, "habría reci­
bido una partida de cajones consignados 
a la Empresa" y que "estos cajones figu­
raban en nóminas aparte de importación, 
a nombre de la Empresa y sin cargo para 
ella". Ante este hecho, el señor Méndez 
habría interrogado sobre este particular 
al Superintendente Técnico, señor Jorge 
Taulis B., quien le habría manifestado 
que "él- había sido engañado por el repre-
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sentante de los motores Cummins en Chi­
le, señor Alfredo Rappaport", ya que es­
te señor sólo le habría pedido autoriza­
ción para traer una pequeña partida de 
herramientas para su taller particular, 
"y no la partida de cajones por un valor \ 
y volumen muy superiores a lo que él ha­
bía previsto". El señor Méndez amones­
tó seriamente al señor Taulis, por habel.' 
procedido a "espaldas de la Dirección" a 
otorgar una autorización que "significa 
burlar la atribución aduanera de rigor e-n 
esos casos". Como consecuencia de lo an­
terior, habría ordenado inventariar todo 
el material recibido y prohibido susali­
da fuera de la Empresa. Al ser interro­
gado por los infrascritos respecto de la~'l 

razones por las cuales no se habría de­
nunciado estos hechos a los tribunales 
aduaneros, nos manifestó que a su cri­
terio "este material pertenecía legalmen­
te a la Empresa, desde el momento que 
había sido enviado a ella por la firma 
Cummins, sin costo alguno y a nombre 
de la Empresa". 

"Por su parte, el señor Taulis Bravo, 
Superintendente Técnico, nos ha declara­
do (lue el señor Rappaport habría funda­
mentado su petición de "traer unas he­
rramientitas" en el hecho de que ellas 
servirían para la reparación de unos mo­
tores Cummins para buses Reo de la 
Empresa" y "para evitar los trámites de 
CONDEGOR que importaban una demo­
ra en el despacho de ellas, lo que reves­
tía urgencia". Agrega el señor TauIi3, 
en su referida declaración, que tan pr.on­
to se le comunicó la cuantía, cerca de dos 
mil dólares, dio instrucciones de inme­
diato de que estos repuestos y element0s 
no fueran entregados por ningún moti­
vo" procediendo a dar cuenta de estos he­
chos al señór Director General, quien ha­
bría corroborado la orden señalada". 

Afortunadamente, señor Presidente, 
no prosperó este fraude aduanero po:­

. que las especies quedaron retenidas en 
poder de la Empresa. 

Pero es evidente que el señor Rappa­
port es una persona que careée de la ho-

nestidad comercial necesaria para cele­
brar contratos de la cuantía qel que aho­
ra se trata de llevar a término. 

Señor Presidente, desearía que celebrá­
ramos otra sesión con el objeto de con­
tinuar tratando esta materia, porque mu­
chos de los antecedentes dados por el Ho­
norable señor Salinas que, como lo expre­
sé, también se me hicieron lle1gar a mí a 
través de una copia, deseo consultarlos 
previamente en el Consejo de la Empre­
sa, para oír al Director y poder formar­
me una impresión personal sobre lama­
teria. 

En todo caso, señor Presidente, si ya 
está designada' por la Honorable Cámara 
la Comisión Especial, creo que podría 
aprovecharse su gestión para analizar 
hechos que deben ser absolutamente acla­
rados, como por ejemplo, las razones por 
las cuales se va a pagar por estos buses 
un precio tan alto, sobre todo en una 
época de penuria de divisas. 

Me parece necesario, señor Presidente, 
transmitir estos cargos a la Dirección de 
la Empresa , oír sus descargos y pedir 
que se celebre una sesión para dilucidar 
esta materia. Si los hechos no fueran su­
ficientemente aclarados, puede pedirse 
que los hechos denunciados y los, antece­
dentes que se han proporcionado sean co­
nocidos por la Comisión Investigadora, 
cuyo trabajo, para satisfacción de sus 
miembros, fue ampliamente corroborado" 
por el informe de la Contraloría Gene­
ral de la República, que tengo a la ma­
no. 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Mesa se permite proponer, para satis­
facer los deseos del Honorable señor Sa­
linas, el siguiente temperamento: am­
pliar la competencia de la Comisión Es­
pecial al estudio de las últimas negocia­
ciones realizadas por la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado; a las 
reformas necesarias del D. F. L. NQ 54, 
de abril de 1954; y a la solución inte,gral 
del problema de la movilización colecti­
va. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

¿ Hwbría acuerdo para aprobar la pro­
posición de la Mesa? 

Acordado. 
El señor CHELEN.- ¿Me permite la " . 

palabra, señor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).­

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Agrario Laborista, que puede disponer 
de tres minutos. 

El señor, ZUÑIGA.- Se los hemos ce­
dido al Honorable señor Puer¡.tes, don 
Adán. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En el tiempo del Comité Agrario Labo­
rista, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Puentes. 

El señor PUENTES (don Adán). -
En la breve interrupción que me conce­
dió el Honorable señor Salinas, mani­
festé que deseaba obtener de parte de los 
señores consejeros parlamentarios desta­
cados en el Consejo de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, una 
puntualización exacta sobre la interven­
ción que les habría cabido en la operación 
que se ha denunciado esta tarde. 

De las expresiones del Honorable Dipu­
tado señor Héctor Correa, que es Conse­
jero de la Empresa, se desprende que no 
se ha podido establecer en forma f~ha­
ciente cuál ha sido el desarrollo de los 
acontecimientos que rodearon la opera­
ción que ha preocupado la atención de 1:1 
Honorable Cámara en esta oportunidad. 

De ahí que sea interesante que se reali­
ce una nueva sesión destinada a tratar es­
te mismo asunto y el1 que, con el conoci-

o miento de los antecedentes que se nos 
proporcione, podamos intervenir para es­
clarecer una operación que preocupa a la 
opinión pública y que lesiona grandemen­
te los intereses del país. 

El Honorable señor Correa ha expresa­
do que no hubo intervención técnica en 

'la realización de esta operación. Por otra 
parte, me pareció entender que hubo in-

tervención gubernativa para obligar a :a 
Empresa de Transportes a convenir con 
la firma japonesa la adquisición de buses 
que nos preocupa. 

Como se trata de una materia que, ;¡, 

mi juicio, envuelve la responsabilidad so­
lidaria del Consejo que, reunido expre­
samente para ese objeto, tomó el acuer­
do de llevar a cabo la operación, es ne­
cesario conocer todos los antecedentes que 
informaron su criterio. 

Porque si la negociación aparece reali­
zada dolosamente y al margen de las dis­
posiciones legales o reglamentarias,hll-

'bría llegado el momento de establecer 
las responsabilidades del Consejo que la 
aprobó. 

¿.-RECLAMACION cm':TRA LA CONDUCTA DE 

LA MESA. 
El señor JEREZ.- ¿ Me concede una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor PUENTES (don Adán).­

Me parece que, reglamentariamente, no 
puedo concedérsela, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente). '­
Como Su Señoría está haciendo uso de la 
palabra en el tiempo de un Comité que se 
lo cedió, puede conceder interrupcio-
nes. , 

El señor JEREZ.- Es nada más que 
para hacer presente que he formulado 
una censura a la conducta de la Mesa, con 
el fin de que se tenga en cuenta para ia 
sesión próxima. 

Nada más. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Puede continuar el Honorable señor 
Puentes, don Adán. 

El señor PUENTES (don Adán).­
Señor Presidente ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable Diputado, ha llegado la hOTa 
de término de la sesión. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 homs. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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